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E: Mtnlstro de :Haclenl;la.
ALBER,TOMON~EALLUQUE

t:>RDENde 5. dé !eorerode 1971 sobre fndlces de
preci(?sde~mes dese'jJtil?11lbre de '1970 para revisión
deconttatos de obras del Estado.

Exoolentíslmoáseñóres:

De, eorifOrIll!<iJ;l.cl con 10 disp~est?en el articulo noveno del
Déc~eW-]ey de 4 de Jebrero qe 1964,-el Comité Superior de
Preqros de. Contmtos d-elE~Ul.do.ha elaborado los índices de pre
Cl4)g",demp;t1o:de.obra·y materiales de construcci6n oorrespon
dl~nte.salll1eSde.septiembrede'1970.1o.scuales han sido sorne-
tidosa)a:apl"obaclón tW-LGobierno. , .

. Apr(}lla:doslos'expresados fn<llc.es por el Consejo de Ministros
en su reunión del •..dífl.,.s .de febrero. de ..1971, este Ministerio ha
tenido a biendispouer'supublicación en la foxma siguiente:

Mano de obra

01 S I'ON 00:

Articulo priJnero.-.-Apartir de esta fecha. la Junta de Retri
buciones .Y' de Tasasdel1\{ínísteriode, Hacienda desempeñará
enl;hcho~l?artamel1tolas .. funciopes :que, con carácter general,
tienen asignadas los re!eridoS OrgaJlismos potel artículo eegtln·
dódel Decreto doS mil·· '?Ch,0C;ient:óS veintiséis/mil novecientos
se~nta y .CillCO•..'de 'veintidós .' cleseptiembre.:oe ¡lcuer~o.··ciJn:lodispuesto,en dicho artículo, se incorpora
a., aquella' Junta el :~ubiI1.Spetetor general de Hacienda, como
miellibrode l::l¡<le ?la.s1ficaclón de Puestos de Trabajo.

~i:ticul() .s:eglmdo:~ Comlt~ Central de la Inspección del
Ministeriode:,Haclenda 'tendrá a· su 'cargo las. funciones que le
atribllYenlas . disposiciones en 'vig()r.en cuanto no. supengan
merma '<ie .l~, competencia-·atribj1ídaala Junta de Retribuciones
y de Tasas,del I')epartamento,&cuyo·.f1n qu«i& sin efecto lo pre
ceptuado'en lasecclón"eu~rta;númeroeincopunto uno. dejas
Instruccionescontenldasen el pecreto a que antes se ha hecho
r-et~renc1a,en cuanto~co1nendabaal Comité las funciones pro
pias,de la'· citada Junta.

Así. lo dispopgopor elPre'sente. Decreto, dado en Madrid
a veintiochO' de·enero,demH novecientos. setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

'Materiales' de construcción
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Madera: ;; ;... 130,6

Acero .. ,..•.. " " .
cemento ." ..
Qerámíca , .-;
Energía.' , ..
l\[adeta .•••.;.~ .i •• , ' •• ,; ..

Indíces especiales para
Canarias:

I.ogroño ., ,
LugO .
Madrid , ,..
'Málag·a '.. ;
Murcia ; ; ;
Navarra. ,.. ~ ., •. ;
Orense .
'Qviedo .•• ¡ ; ••

Palencia ; ; .
p~lrnas- Las .
PQntevedra , .

c·BalaDlanca.· .
sta.. Cruz de Tenerife.
S¡mtander .
.$e8'ovia. ; .,
SeVilla. ; ¡ ••••••

Soria ;........•••••,.. ;.. "..•... ;
tarragona ......•• ;••; .
TérueL .. , ; .•
Toledo .. , , .
Valencia. .. ; : ;,; ;
Válladolid , 00•• ' •••

Vizca:ya .
Zamora. , ¡ ••• , •• ,

:l;aragoz'a , ;.••;.....;
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AIa-va· , ~

Albarete· ;'" ..
Al1cánte ;;.; ;
Aln1ería.. .. l' U" ; •••••••

AVil$:< , ~;

BadaJ"" ..........•..•......•
l\a1ea.r~ , ,•..
Barcelona., .•.•! .

Burgos .0·..· ·; •••••'.; •.;·

Cá-ceres ; ;; .
Cád1z: •....•.....••• u;.:; •• h.;
CastelIón •.•••. , .
Cilld~Real ..•' , .
CórCloba ~ ;,' ,..,,:.;.
Corufia ,.•••
Cuenca
QerOlJtii
Gra:nada- , ..
9ti'ad.a1tliara <~ •••• ; •••• ;.; ••

Guipúz~ :••.••
:IIUlelva. ~ ,..~••• '~~
HueSCa ••• ;.;, .. ~;;.;.;;,.. ;;;, ~

JMn';•... ,......•. ¡·;;.;.;, i

León .
Lérida ••.•. ;' ;; ..' ;.;, .•

Acero ., ...., ;.;.; ... ;;.;
Aluminio .•. ;; ;'••~,.; .. ,.~-.:

Cemento: ~.-.;.. ; ;;.;;.;; .•:
CetáIn,ica .i ' ~.·••• ¡ ••

Cobre···'.., "'•.,.;., ••
Energía, •••· '....• i ,,;¡,

Ligan~ .

Indiees,generales para
tOda. España:

Articulo diez.-Diez.Uno. "LaEseueltl.de·Hldrogr~nli,ta.d,ica",
da en. el Instituto Hidrográfico,,' atel)der~ a·l?s.:colnet~?osde"fór~.

mación de especialistas. esta1;>lecidos en el ~r~ic~Iº,tres:tres;Ten~
drá consideración de Escuela SuperiorparaloSfí!1es.p~rtinentes

y se cursarán en ella los estudios váUdosParR la, obtención- de
los títUlos siguientes:

- Ingeniero Hidrógrafo ~e la Al'D1ádlt>

- Especialista en Hidrografía de ,la Arma.da, para -Jefes 'y
Oficiales del cuerpo Geh~ra] y Reserva ,Nayal.

Diez.Dos. Además; ',. la Escuela de Hidrogt~l.'fía. lmp~rtirá

aquellas enseñanzas de 'perfecctonamien;to ,náutico _,Ila.ra -!efes.
Oficiales y Suboficiales de la Arma~a,qued~pongal;a-Pirec~ión

de Enseñanza Naval y atenderá a laformaci~ndeSu})Oficlales

ESpecialistas Hidr6grafos y personal técnico,&uxJ1-iarc1el lnsti..
tuto Hldrogriflco.

Articulo once.~nce.Unó.Los.cargos cie dirección 'r: clentrfI~
eo-técnicos del Instituto Hidrográfico ..'serAn.deaempeñados coI)
el grado adecuado por:

- Jefes' y OfIcIales del Cuerpo.' General deJa' Armada.lng-é;,.
nieres Hidrógrafos.

-- Jefes y Of1claleSdelCUerpoGer>:eral.de la Armada y Re-
serva Naval, especialistas ~na.ldnmaf1a~

~ Ayudantes' Técnicos· Hidrógrafos.
- Suboficiales Hidrógrafos.

OnceDos. Las restantes' funcJones' seI'árt. deSempeñadas por
Jefes JI' Oficiales de otros Cuerpos de la Arl!uldtt, 8,uJloIic:iales,
funcionarios. civilas ymariner1a; destinados.' en .~l r~st~tuto Hi
drográfico en la cuantfa y procedencia, qUe ,fijen l~:plantillas. ,

Articulo doce.-La DirecciÓll de. la>Escuela:cie. II).drografia
quedarA vineulad.aal cargo ·de DirectQr··delInsttip.to'mdrográ~
fteo, y el profesorado 10 'ejereerán .Ingenieros Hidrógrafos· y
Jetes y Oficiales especialistas en HidrÓ:grafia-.

DISPOSrcIONESEÍNALES

DECRETO 20211971; de 28deenero,.pdr el que se
modifica el 2826t1965. 4e.22 (le septiembre~ en, re·
lación con la.Juntade·.. Retr.íbtlcionesfl de Tasas
del Ministerio de Hacienda.

La cOllvellienciade que en el Ministerio de HacI~nda la
Junta de Retribuciones Y'de'l:'a::as deSetl1peñ~las funcion~sque
tienen encomendadas en los restantesDep~tIJl1~ntos,.porDe.

c::reto dos mn ochocientos. Vf'intiséis/mílno:veciei1~QS."~ntay
einco, de veintidós de septiembre. aconsejt\,modificar.·la:,sección
cuarta de las Instrucciones del rnen?i01Utdo p'ecreto.
~ su virtud, a propuesta delMi~r() de~cien(Úl,YPl'evia:

dehbeTación del, Qonsejo .. de .' Uinis~rOB .. en ".su •. r€llIlión' del' día
veintidós de enero de mil' novecientos setenta. y uno;

Prlmera.-El presente Decreto entrará en vigor el'dia de su
publicación en el «Boletit19ficial-delEsta'do»,

Segunda.:-Sefaculta al Ministro. de Marinapaia que dicte
las disppsiciones queest1me necesarias para '. elcumpUmiento y
desarrollo del presente' DeCreto. .... .',.' ....'. ... ...

Tercera.-En el plazo de seis m~ses.'apartlrde la ,fecha de,
entrada en vigor. deberá publicarse el ReglamerttQ'Qrgánico del
Instituto Hidrográfico de MarinL

DISPOSICION TRANSITORIA

Loe Jefes y Oficiales dela Armada. de cualquier especial,idad
o titulo, destinados en' el Instituto Hidrográfico, ,queda.rá-n~n las
situaciones militares y seguirán las vicisitudes',que se •pteffi:dban
en las nonnasreglamentarias generales. '

As! lo dispOngo. por e1presente Decreto.,da~ó ~n, Madrid
a treinta y uno de diciembre de·mil no-vecientossetenta.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE HACIENDA

B1 MInistró de ld-arlna;
ADOLFO BATURONli: COLOMBO


